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ESCRITURA PUBLICA DE CESION DZ 

PARTICIPACION SOCIAL DE LA -= 
  

COMPAÑIA INVERTRAMAR, INVERSIONES 
  

Y TRANSACCIONES DEL MAR C,  - 
  

  

_ LTDA., QUE OTORGA EL SEÑOR GRE 

GORIO AGUILAR HERNANDEZ, A FA- 

1 

  

VOR DEL SEÑOR BIOLOGO RODOLFO 
  

ALBERTO VINTIMILLA CARRION.- 
  

CUANTIA: INDETERMINADA .- 
  

10 EME MEE MEE EE 
  

11 
09067 
  

12 
En la ciudad de Machala, Ca - 
  

13 
pital de la Provincia de El Oro, República del - 
  

1 Ecuador, hoy día miércoles veintidós de Enero de 
  

15 
mil novecientos ochenta y seis; ante mí, ABOGADA 
  

16 BETTY GALVEZ ESPINOZA, Notaria Pública Tercera del 
  

17 
Cantón Machala, comparecen por sus propios dere -= 
  

13 chos: por una' parte en Calidad de Cedente Vende- 
  

19 
dor .el señor GREGORIO AGUILAR HERNANDEZ, empleado 
  

20 
privado; y, por otra parte en calidad. de Cesio- 
  

21 
nario Comprador el sefior RODOLFO ALBERTO VINTIMI- 
  

22 LLA  CARRION, Biólogo. Los señores comparecientes: 
  

23 
Ecuatorianos, de estado civil solteros, domicilia- 
  

24 dos en esta. ciudad de Machala, mayores de edad, 
  

25 
capaces para obligarse y contratar, a quienes de 
  

26 conocerlos doy fe, con amplia líbertad y bien - 
  

27 
instruidos de la naturaleza y resultados de la - 
    28 presente Escritura Pública de CESION DE PARTICIPA 
  

, 
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CION SOCIAL, para su otorgamiento me presentan - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

2 la minuta que es del tenor literal siguiente:---- 

3 "SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de. Escrituras Pú- 

4 blices a su cargo, sírvase incorporar una en la 

5 que conste la Cesión de Participación Social de 

--——H—3a- Compañía —Invertramar, Inversiones y Transaccio - 

nes del Mar C. Ltda., que se otorga de conformi- 
7 

8 dad con las cláusulas que se expresan a continua 

9 CAN 

10 PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebra 

1 ción de la presente Escritura Pública, por sus -= 

12 propios derechos, por_ una parte en calidad de  - 

13 cedente el señor Gregorio Aguilar Hernández; y, - 

14 por otra parte como cesionario el- señor Biólogo - 

15 Rodolfo Alberto Vintimilla Carrión, ambos compare - 

16 cientes con la capacidad civil suficiente para in 

17 tervenir en todo acto o contrato.----=-—=oo=mm=om=m-= 

16 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Conforme consta de la Es - 

19 critura Pública otorgada ante la Notaria Tercera - 

20 del Cantón Machala, Abogada Betty Gálvez Espinoza 

21 con fecha veintiocho de Diciembre de mil novecien 

22 tos setenta y nueve, se constituyó la Compañía - 

23 de Responsabilidad Limitada denominada Invertramar, 

24 Inversiones y Transacciones del Mar C, Ltda., con 

25 un capital social de TRESCIENTOS MIL SUCRES, divi 

26 dido en Trescientas participaciones sociales, igua- 

2 les e indivisibles de UN MIL SUCRES cada una, ”- 

28 habiendo sido aprobada la indicada Compañía median 

El texto de esta página continúa en la número cinco.- 
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INVERTRAMAR C. LIDA. 

IVERSONE Y TASACIONES DEL HR E. LIA eN 
Av. Los Falmeres 1821 

y Pichincha 7 

Telís. 920586 - 920347 

Casilla Nro. 725 

Machala - Ecuador 
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COPIA DE 14 PARTE rofiiNio bal suTa ME IL SESION DE JuN UL 

nernáb ¿XTaluRDINA SIA DE ACCICAISTAS ve NV O Es Y Mu TCIONoS 

DEL Min Co atdas y InverTadiia) €. Ltda.), realizada el día 12, 
Dus LE M.10 DE MIL NOVECIENTOS OH 1 DUSe 

IOMA 

   

  

en Machala, hoy lunes, dos de mayo de m21 novecientos ochent: y 

dos, siendo las cinco de la tarde, se declera instuladz la se- 
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gión de vunta GensFal Extraordinzrviz de accionistas de inver="=--" 
siones y Transacciones del mar UC. Lida., presidid:. por su ti- 
tular y con el quorum reglamentario. El local de le vunti es el 
mismo de le Compa" f2, esto es hvda. de Las Palmeras ro. 1921 y 
richincha. Invediatemente el señor rresidente informa 2 los 2515= 
tentes que el primer punto a tratarse, conforme a le convocetoriz, 

es el referente a la autorización para que el señor Gregorio ¿cui- 
lar nernández, socio de la Empresa, transfiera y cedz su parte 

social, esto es un: Acción o Participación, 21 señor nodclfo s1- 
berto Vintimilla Carrión. Luego de les deliberuciones correzpon- 
dirntes, la Junte autoriza al suscrito Gerente para cue conced: 

certificación de estar eutorizads esta transferencia y lamentan- 
do lea sepración del accionerado por parte del señor Afsuilar 

néndez. Á cortinuzción el Cerente informa ¿ la Junta Gene 
Que por corvenir a los interese: de la Compañia invertrica Ce 
Ltde., se encuentra en marcha la negociación de un terreno ubi- 
cado en lé 1sle de la Tortuga, del Archipielaro de Jambelí, que 

se destinarí e Camaronera y el mismo que es de propiedcé del se- 
for lienuel Fogo Heres. El precio de lo pactado hestíá el montrni” 
es de Quinientos mil sucres, V0/100, pagadero en dos partes, del 
cincuenta por ciento cada una. La primera-—perte € la suscrinrciór: 
del contra o de promeesa de venta y la otro cuendo se hege le es- 
critura definitiva. El trámite sería el anterior por cuanto el 
señor rogo está tremitando una demanda de prescripción adqusizi- 
vu de dominio del p:enombrado predio. La Junta General se propun- 
cia favorablmente y autoriza al Gerente pare que intervenga re- 
presentando e le Empresa en lea compre úel ter-eno,primero como 
promesa de venta y luego como compra definitiva. También lo 2u- 

toriza pare que en caso necesario punga en hipoteca primera y 
preferente 21 predio en algún Banco de esta irovincia de 1 
Oro o de otra parte del raís para obtene financiamiento a fin 
de continuar las obras de construcción de camaronera!: Con.esta 
autorización int.rvendrá en las dos escrituras públicas respec- 
tiges y en las más que fuere menester pará cumplir los propócitos 
previstos e indicados. 4 continuación el Gerente inform: que 
es necesario edquirir un terreno pare hecer de gar.ges y bode- 
gas de la impresa, manifestando-que en principio y por la suma 

de Doscientos mil sucres, 00/100 ha pactado la compr: úe una 
casa al señor Manuel suriaga, pequeña, de una sola planta, en 
mal estado, de seis por ocho varas, con techo de zin,ubicada en 
un terreno de propiedad del señor ¿uis panmartín, en este ciuduó 
de Machala, en la esquina suroeste de les calles veneral Se- 
rrano y octava oeste..l terreno es de propiedad municipal y esté 

arrendado al señor Luis San Martín, quien cede el arrendamien- 
to. 12 Junta de accionistas así lo acepta y autoriza.lo habiendo 
de que más tratar y siendo las siete y quince minutos de la no- 
che, se declara terminada le sesión, firmando para constancia 
el señor Fresidente y suscrito Secretario ue certifica. Le 

presente coria es unz Aer, transcripción, e'su original cue repco- 

sa en el libro 2 ni targo, aprsefptificoa 3" 
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Telfs. 920347 - 920586 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LOS SOCIOS DE INVERSIONES Y 
TRANSACCIONES DEL MAR C.LTDA, (INVERTRAMAR C.LTDA), REALIZADA EL = 
DIA MIERCOLES QUINCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

En Machala, a los quince días del mea de enero de mil novecientos 

qchenta y seis, a las seis de la tarde se reunieron en Junta Gene 

ral Ordinaría los Socios de Inversiones y Transacciones del Mar = 

9 Cía Ltda., en el domicilio de la Compañía ubidado en la Ciudad de 

Machala, en avda. de Las Palreras 18-21 y Pichincha, asistiendo a 

la Junta la totalidad de los accionistas: Inge Patricio Rodríguez 

Vintimilla, propietario de dos cientos cincuenta participaciones- 

de Un mil sueres cada una, señor Rawón Baleazar Vintimilla, pro - 

__pietario dé cuarenta y nueve participaciones de Un mil sucres cada 

una y, el señor Gregorio Aguilar Hernandez propietario de una par 

ticipación de Un mil sucres cada una. Como secretario de la Junta 

actúa el Ledo Carlos Sarango Alejandro, Gerente de la Compañía. 
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Tna vez constatada el quórum reglamentario el Presidente Ing=Pa _ 

-. trício Rodríguez Vintimilla informa a los asistentes que el fnico 

y punto a tratarse, conforme a la convocatoria es el de ratificar - 

Ñ la Autorización concedida en la Junta General Extraordinaria rea_ 

lizada el día lunes dos de mayo de “mil noveciéntos ochenta y dos- 

donde se aprobó que el Sr. Gregoria Aguílar Ho. socio de la Empre 

sa transficra y ceda su parte Social, esto es una Acción o Parti_ 

cipacióh, al señor Blgo. Rodolfo Vintimilla Carrión. 

La Junta General resuelve por unanimidad, ratificar la Autoriza _ 

éión ya aprobada y dispone que el suscríto Gerente conceda la co_ 

rrespondiente certificación de ésta Transferencia. 

No habiehdo otro asunto por tratar, se concede un receso para la - 

   



  

elaboración del Acta, reínstalada: la Junta, y luego de la lectura- 

correspondiente, se aprueba el acta sin modificaciones. Siendo las 

síete y veinte mínutos de la noche el Presidente declara terminada 

la sesión, firmando para constancia en unidad de acto el Presiden_ 

te y el suscrito Gerente Secretario que certifica. 

  

LCDO. 

  

CERTIFICO QU2 La PRESS:7% COPIA 35 IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA 

EN EL LIBRO DL ACTAS DE JA COMPAÑTA A EI CARGO Y ZISPOUSADILICAD. 

MHACHALA, 15 DE E 1986      
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eerntit gestión en 

  

ALDJANIRO, acepto el nombramiento de Ge- 
rente de le Compañía Invertramer Coltdc., que me ha sido conferi- 

” do por la Junta General de Accionictase= “irmo para constancia, 
en Hachalay a 22 de mayo/fe 1983.- 7 
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tiene--en - la Compañía . Invertramar, Inversiones y - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

2 Transacciones del Mar C, Ltda., que corresponde a 

3 la Número Trescientos, en el precio de UN MIL =- 

4 SUCRES que declara que recibe el cedente vendedor 

5 en dinero de curso legal, a plena satisfacción, - 

= % de manos del  cesionario' Comprador, ====+=itenmeo= o 

3 CUARTA: ACEPTACION.- El señor Biólogo Rodolfo Al - 

8 berto Vintimilla Carrión, declara que acepta la - 

9 transferencia de la participación social por ser - 

10 otorgada en su beneficio. Agregue usted señor No- 

1 tario, las demés cláusulas de rigor y estilo pa- 

12 ra la plena validez y firmeza de esta Escritura 

13 Pública, debiéndose sentar la correspondiente razón 

24 al márgen de la matriz de la Escritura Pública - 

15 de Constitución de la Compañía Invertramar, Inver- 

16 -siones y Transacciones del Mar C, Ltda,.- firma) 

17 1lesible.- César Custavo Solano Ganán.-' ABOGADO.- - 

18 Matrícula Número Cero noventa y seis.- Colegio de 

19 Abogados de El 0OTO0", ooo 

20 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con - 

7 2 la minuta inserta, quedan elevados a Escritura Públi 

22 ca con todo el valor legal. Y, leída que fue £Ínte 

23 gramente por mí la Notaria a los comparecientes, a- 

24 quéllos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo 

2% en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.”., 

26 pue SIP 
Aredorio Ag% Aguilar Hornánacz - o Siguen, - 

2 C.I.No 0700385784 

“MUNDO”



  

10 

| 9 n 

12 

13 

14 

15 

16 Al
y 

Bu
t 

Gá
lr
nl
. 

17) 

£ 

23 

24 

25 

        

-seis- 

las firmas RF: no 
  

  

] (1. A ele z | 
  

Blgo. Rodolfo Alberto Vintimilla Carrión 
  

C.I.No 0701026353 
  

  

  

mobbing E O 
NOTARIA TERCERA - MACRALA 

  

  

SE OTORGO ANTE MI, y en fe de éllo- 

confiero ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, QUE 
  

ES IGUAL A SU ORIGINAL, que en seis, fojas úti 
  

les, sello, firmo y rubríco en los mismos lugar 
  

y fecha de su celebración.="”. 
  

Ann 
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RAZON: Siento como tal, que he tomado nota de -- 
  

la presente Escritura Pública de Cesión de Parti 
  

cipación Social al margen de la metriz de la - 
  

Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
  

Invertramar, Inversiones y Transacciones del Mar =- 
  

C. Ltda., celebrada ante mí, el día veintiocho - 
  

  

de Diciembre de mil novecientos setenta y nuevere—] 

Machala, 22 de Enero de 1,986 
        

z  CERTI= 

Abg. Belt Galve; C. a. 7 y 

NOTARIA TERCERA - MACHALA 

  

 



ECO: Que se inscribió y se tomó nota de - 

Este Escritura al márgen de la foja Noe 33," 

del - Registro Mercantíl del año 1.980 «- Machala, 

a Veintisiete de Enero de mil novecicntos - 

ockuata y scis.- El Registrador Mercentíl.- x-x 
> ; . 

De Rdivar squera 
Registrodor Mercantil (Interino) 

CANTON MACHALA 

 


